REF: Régimen I.V.A. personal superior.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 177 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, el Sr. XXXXXX, con C.I.: XXXXXX y RUC XXXXXXX expone cuanto sigue: “Que en calidad de propietario del XXXXXXXX con reconocimiento del Ministerio de Educación y Cultura otorgado por Res. N° XXX del 01/06/2000, me dirijo a Ud., para solicitar a su Dpto. la Definición Exacta de la situación impositiva de la Institución Educativa la cual dirijo, teniendo en cuenta que nos encontramos exentos del Impuesto a la Renta, así como el Impuesto al valor Agregado IVA, desde el año 2000, a través del reconocimiento otorgado en el Dictamen de Ratificación N° XXX del N° XXX del 29/04/02 por parte de su Administración, pero que de acuerdo con las nuevas disposiciones de la Ley de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal, específicamente haciendo referencia a la Resolución N° 1346/05 en su Articulo N° 23, por la cual se reglamenta la aplicación del Impuesto a la Renta (según decreto N° 6359 del 13/03/05) que a la letra dice: ENTIDADES DE ASISTENCIA-RECONOCIMIENTO. A los efectos establecidos en el Art. 8° Inc m) de la Ley, el reconocimiento otorgado por parte de la Administración a las entidades de asistencia social, educativa, cultural, caridad o beneficencia, realizados con anterioridad a la vigencia del Decreto N° 6359/05 tendrán validez hasta el 30 de Junio de 2007, fecha a partir del cual quedaran automáticamente invalidas. Y considerando que somos un Instituto de Formación Profesional, privada con reconocimiento del MEC, y pertenecientes a la educación permanente de jóvenes y adultos del Ministerio de Educación y Cultura, solicito a Ud. la aclaración del alcance de dicho decreto para la situación impositiva especifica de nuestra Institución Educativa (según la resolución antes mencionada) y específicamente dictamine desde que fecha mi Instituto Educativa tendrá la obligación de pagar el Impuesto a la Renta.” Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:
RESPUESTA

En cuanto la consulta planteada por la recurrente la RESOLUCIÓN Nº 1346/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL LIBRO I, TÍTULO 1, CAPÍTULO I DE LA LEY Nº 125/91, MODIFICADO POR EL ART. 3º DE LA LEY Nº 2421/2004 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL“, REGLAMENTADO POR EL DECRETO No. 6359 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005 establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 23º.- ENTIDADES DE ASISTENCIA – RECONOCIMIENTO. A los efectos establecidos en el Art. 8º Inc. m) de la Ley, el reconocimiento otorgado por parte de la Administración a las entidades de asistencia social, educativa, cultural, caridad o beneficencia, realizados con anterioridad a la vigencia del Decreto Nº 6359/05 tendrán validez hasta el 30 de Junio de 2007, fecha a partir del cual quedarán automáticamente invalidadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al Impuesto a la Renta, La Ley 125 /91 Modificado  por la LEY Nº 2421/04 DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL, CAPITULO I, establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Articulo Art. 2º.- Hecho Generador. Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Se consideran comprendidas: 

c) Todas las rentas que obtengan las personas o sociedades, con o sin personería jurídica, así como las entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos en el país. Quedan excluidas las rentas provenientes de las actividades comprendidas en el Impuesto a las Rentas de las Actividades Agropecuarias, Rentas del Pequeño Contribuyente y Rentas del Servicio de Carácter Personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 14.- Exoneraciones
2)  Están exonerados:

b) Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades con fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria quedarán sujetas al pago del Impuesto a la Renta, exclusivamente cuando distribuyan sus utilidades, en cuyo caso deberán aplicar las alícuotas establecidas en el Artículo 20 numerales 1), 2) y 3). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el DECRETO Nº 6359/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL CAPITULO I DEL LIBRO I DE LA LEY Nº 125/91, ADECUÁNDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004 establece:
Art. 82º ENTIDADES DE ENSEÑANZA CON FINES DE LUCRO.
Las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica y demás entidades privadas de cualquier naturaleza, constituidas con fines de lucro, reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, que se dediquen a la enseñanza básica, media, técnica, terciaria y universitaria, no estarán sujetas al pago del Impuesto hasta el ejercicio fiscal en que distribuyan sus utilidades, abarcando esta disposición a las utilidades que se obtengan de la realización de actividades relativas al ejercicio de la educación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El goce de este beneficio está condicionado a que las utilidades no distribuidas sean íntegramente reinvertidas en sus actividades educativas reconocidas. En caso que la entidad obtenga ingresos provenientes de otras actividades, quedará sujeta al régimen general del Impuesto y por consiguiente obligada al pago del mismo por las rentas obtenidas de las demás actividades, independientemente que proceda o no a la distribución de su utilidad; en este último caso, el Impuesto se liquidará en la proporción que se encuentren los ingresos correspondientes a dichas actividades. En el ejercicio que distribuyan sus utilidades producto de la enseñanza deberán aplicar las alícuotas establecidas en el Art. 20° numerales 1), 2) y 3) de la Ley cuando corresponda. Se presume que las utilidades son distribuidas en el momento de cierre o clausura definitiva de la institución y cuando las utilidades o dividendos no distribuidos sean reinvertidas en actividades no relacionadas a la actividad educativa reconocida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al Impuesto al Valor Agregado, La Ley 125 /91 Modificado  por la LEY Nº 2421/04 DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL, CAPITULO I, establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 77: Hecho Generador: Crease un impuesto que se denominara impuesto al Valor Agregado. El mismo gravara los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) La prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia.

Art. 78: Definiciones: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2) Por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho, tales como:
f) El ejercicio de profesiones, artes u oficios.

Art. 79.- Contribuyentes. Serán contribuyentes:

a) Las personas físicas por el ejercicio efectivo de profesiones universitarias, independientemente de sus ingresos, y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente cuando los ingresos brutos de estas últimas en el año civil anterior sean superiores a un salario mínimo mensual en promedio o cuando se emita una factura superior a los mismos. La Administración Tributaria reglamentará el procedimiento correspondiente. Transcurridos dos años de vigencia de la presente Ley, el Poder Ejecutivo podrá modificar el monto base establecido en este artículo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) Las cooperativas, con los alcances establecidos en la Ley N° 438/94, De Cooperativas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
c) Las empresas unipersonales domiciliadas en el país, cuando realicen actividades comerciales, industriales o de servicios. Las empresas unipersonales son aquellas consideradas como tales en el Artículo 4º de la Ley N° 125/91, del 9 de enero de 1992 y el Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales, o de Servicios y a la Renta del Pequeño Contribuyente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
d) Las sociedades con o sin personería jurídica, las entidades privadas en general, así como las personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos cuando realicen las actividades mencionadas en el inciso c). Quedan comprendidos en este inciso quienes realicen actividades de importación y exportación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
e) Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con o sin personería jurídica respecto de las actividades realizadas en forma habitual, permanente, y organizada de manera empresarial, en el sector productivo, comercial, industrial, o de prestación de servicios gravadas por el presente impuesto, de conformidad con las disposiciones del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
f) Los entes autárquicos, empresas públicas, entidades descentralizadas, y sociedades de economía mixta, que desarrollen actividades comerciales, industriales o de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
g) Quienes introduzcan definitivamente bienes al país y no se encuentren comprendidos en los incisos anteriores.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 83: EXONERACIONES: Se exoneran: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
4) Las siguientes entidades:

a) Los partidos políticos reconocidos legalmente, las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro, a los efectos de esta Ley, que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujeto a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición, y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación. Asimismo quedan excluidas las que brindan las entidades sin fines de lucro de asistencia médica, cuando sus servicios tienen carácter social porque son prestados tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
c) Las entidades educativas con fines de lucro reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación, para la educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 35.- Derogaciones.

A partir de la promulgación de la presente Ley, quedan derogadas todas las leyes generales o especiales que otorgan exoneraciones o exenciones de Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Selectivo al Consumo e Impuestos Aduaneros, y no mencionadas más arriba excepto las exenciones contempladas en:
1) La Ley N° 125/91, del 9 de enero de 1992, texto modificado por la presente Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2) Las contempladas en el Código Aduanero y la Ley N° 1095/94 “De Aranceles de Aduanas”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3) Las leyes especiales de emisión de bonos, letras u otros documentos similares destinados a la obtención de recursos económicos para el Estado y sus reparticiones o entes descentralizados o autónomos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
4) Los acuerdos, convenios y tratados internacionales, suscripto por el Estado Paraguayo aprobados y ratificados por el Congreso Nacional, y debidamente canjeados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
5) La Ley N° 302/93 (texto modificado) “Que exonera del pago de impuesto a las donaciones otorgadas a favor del Estado, y otras instituciones”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
6) La Ley N° 110/92 “Que establece franquicias de carácter diplomático y consular”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
7) Las Leyes que reglamentan exoneraciones e incentivos fiscales de rango constitucional. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
8) La Ley N° 438/94 “De Cooperativas”.

En cuanto al alcance del Articulo 23 de la Resolución  1346,se refiere exclusivamente  a la condicion de deducibilidad de las donaciones hechas a entidades de asistencia social, educativa, cultural, caridad o beneficencia que hayan sido reconocidas con anterioridad a al vigencia  del Decreto N° 6359/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con todo lo expreso precedentemente, se colige que el XXXXXXX - XXXXXX es una entidad educativa con fines de lucro reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura, como Institución Educativa de Formación Profesional que no se dedica a la enseñanza básica, media, técnica, terciaria y universitaria, por lo tanto  estará sujeta al pago del Impuesto a la Renta desde el ejercicio 2005  y en  cuanto al Impuesto al valor Agregado las cuotas de los alumnos se encuentran gravadas a partir del 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a los Libros que deben llevar son los mismos exigidos a todos los contribuyentes en la Ley del Comerciante, las Resoluciones Nros. 412/2004 y 535/2004 y para el  respaldo de sus ingresos en concepto de cuotas deberán utilizar, Factura Contado en la columna de gravadas, y con respecto a sus egresos para que sean admitidos como gastos deducibles deberán estar debidamente documentados de acuerdo a las reglamentaciones existentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, respecto a la consulta planteada por el XXXXXXX - XXXXX corresponde el cumplimiento de las obligaciones señaladas en los párrafos precedentes, de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
